
Señores   

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E.            S.              D.  

   

DEMANDANTE:     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ PRECIADO (LESIONADA), JUAN CARLOS GRISALES 

TOBAR (ESPOSO), GERALDINE GRISALES GONZÁLEZ (HIJA), JUAN CARLOS GRISALES GONZÁLEZ 

(HIJO), MARÍA TERESA PRECIADO (MAMÁ), GREGORIO GONZÁLEZ VALENCIA (PAPÁ), RODRIGO 

GONZÁLEZ PRECIADO (HERMANO), CINDY CAROLINA GONZÁLEZ PRECIADO (HERMANA), 

ANTONELLA DIAZ 

DEMANDADOS:    DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA Y SBS SEGUROS COLOMBIA 

RADICADO:        2024-00204 

   

REF: SOLICITUD EXPEDIENTE COMPLETO. 

   

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de CHUBB 

SEGUROS, solicito amablemente el link de OneDrive del expediente completo del proceso de 

referencia, debido a que las piezas son requeridas por la compañía.  

  

  

De antemano, mil gracias. 

   

  


